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Corporaciones Locales, formando parte del mismo el Jefe cen·
tral y el Subjefe central del referido Servicio, el Jefe de la
Sección Primera de la Dirección GenPral de Administración
Local y el Presidente del Colegio NaCional de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios de Administración Local. y actuando co
mo Secretario del mismo el Jefe de la Sección Central de Ré
gimen Interior del indicado Servicio.

Dicho Tribunal apreciará discrecionalmente el conjunto de
méritos de los aspirantes, ponderándolos con la conceptuación
deducida del historial administrativo de cada uno de ellos, y
en especial dentro del Servicio Nacional de Inspección y Ase
soramíeuto de las Corporaciones T..oc.ales o que hayan tenido
relación con las funciones del mismo, pudiendo incluso declarar
desierto el concurso, y elevará'>U propuesta al Ministro de la
Gobernación, que resolverá el concurso

Quinta.-EI concursante que tuere designado para ocupar la
vacante deberá tomar posesión de su cargo dentro del plazo de
treinta dias, contado a partir de la publicación de su nQmbra
mjento, debiendo presentar para tal posesión los documentos
acreditativos de las condiciones de capar.idad y requisitos exi
gidos en esta convocatoria. Si dentro del plazo indicado, y salvo
los casos de fuerza mayor, no presentara su documentación, no
podrá ser posesionado y quedará sin efecto su nombramiento
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiere podido in
currir por falsedad en la instancia referida en la -base tercera.

Sexta.-El desempeño de la plbU de Jefi' de la Sección Cen·
tral de Asesoramiento del Servicio Nadonal de Inspección y
Asesoramiento de las Corporaciones Locales será incompatible,

al Con toda clase de relación de servicio, asesoramiento, re
presentación o gestión con las Entidades locales, sea cualquiera
la forma de retribución o aunque faltase ésta.

bl Con toda otra actividad que menoscabe las obligaciones
inherentes al cargo y con el ejercicio de ia profesión de Abogado
o Procurador ante los Tribunales de Justicia de cualquier orden,
con excepción de cuando haya de actuar en defensa de las
Corporaciones Locales en virtud df' lo dispuesto por la Jefatura
Superior del Servicio

El funcionario designado tendrá la obligación de declarar
ante la Jefatura Superior del Servicio Nacional de In&pección y
Asesoramiento de las Corporaciones Locales las actividades que
ejerza fuera de dicho Servicio, pera qU(j a su vista pueda or
denarse, en cada caso, la instrucción del correspondiente ex
pediente a los efectos de garantízar las incompatibilidades es
tablecidas.

La ocultación de alguno de estos motivos de incompatibili
dad tendrá la cotlsideración de falta muy grave y sera san
cionada en consecuencia.

Séptima.-El funcionario que nsuItare nombrado para la pla
za de Jefe de la Sección Central de Asesoramiento, objeto del
presente concurso, si procede de la Administración Local, que
dará en su respectivo Cuerpo 1"11 situación de excedencia aC
tiva. Si procediere de los Minist;erios de Hacienda o de la Go
bernaci6n, quedará en la situación de supernumerario.

En todo caso, al nombrado le será de aplicación lo prevenido
en el número tercero del artículo 22 y en el nÍtmero segundo del
artículo 25 del Decret.o de 26 de ¡ulio de 1956.

Madrid, 9 de mayo de 1973.-El Directo" general de Adminis
traciÓf'l Local Jefe Superior del ~"rvicio Nacional de Inspección
y Asesoramiento, Fernando Ybarra.

opcsiciones para ingreso en el Cuerpo Técnico-Mecimico de Se
hales Marítimas, aprobada por Resolución de 29 de marzo de
1973 y pubHcada en el "Boletín Oficial del Estado" de 2 de !1bril
inmediato siguiente.

Contra esta resohlcióo, y conforme sefiala el artículo 122 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, y en el plazo de quino'
días, contados d0sde el siguiente al de su publicación en ('l
~BoletÍn Oficial del Estado», los interesados podrán interpoI1P¡·
recurso de alzada ante el Ministro de Obms Públicas.

Lo qUe digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S
Madrid. 30 de abril de 197:L~El SUbS()(T8tlil"iO, Bicardo CÓ¡1W/

Acebo.

Sr. Jefe de la Sección de Régimen de Person¡l! y Acción Social

RESOLUCfON de la Su.bsecretaria por lo. que se
nombra el Tribunal qw~ ha de calificar los e¡en:i
cios de las oposiciones al Cuupo Tecnico,Mecánú'o
de Señales Marítimas.

En virtud de lo establecido en el apartado 5.1 de la Orden
de 26 de diciembre de 1972 por la que se convocuron oposiC;{)lwS
para el ingreso en El! Cuerpo Técnico 1'vlecánico do Señales Ma
ritímas,

Esta Subsecretaria, a propuesta del Dinx:tor general de PW'I'
tos y Señales Marítimas" ha resuelto qUE' el Trihunal '111' ha
de calificar los ejercicios de las cilf1df!s oposiciones esté conc;t ¡
luido de la forma siguif'nle:

Presidente Don Fernando Ben'ilgucr Hoiiji;L

Vocales:

Don José Luis López Bustos.
Don Jo<;é Enrique Mol!'):; T-lernánd('z
Presidente suplente: Don Juan MUllO? \1iü:lwI1.

Vocales suplentes:

Don Juan Maria Serra Cortada
Don Joaquin Moreno de Rodrigo.

Lo que comunico H. V. S. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid,! de mayo de 1973.~El Subsecu'l1¡¡'if¡ '),rrie (;Ól:I{'L:

Acebo.

Sr. Jefe de la Sección de Régimen de Peri>ollnl y Acción Sonctl

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
eleva a definitiva la relación provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos a las oposiciones convo
cadas para ingreso en el Cuerpo Técnico-Mecánico
de Señales Marítimas.

Publicada en el ..Boletin Oficial del Estado" del 2,de abril
del presente año la resolución. de esta Subsecretaría, de 29 de
marzo inmediato anterior, aprobatoria de la relación provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos a las oposiciones con
voca9':"s para ingreso en .el Cuerpo ·Técnico-Mecánico de Señales
Mnntlmas, se ha cumplIdo el plazo de quince dias establecido
para formular reclamaciones contra la citada Resolución, du
rante cuyo plazo se ha recibido escrito presentado por don Euge
nio Comino Mateas en súplica de que, pese a exceder de la
e?ad máxima .exigida, se le admita a tomar parte en las oposi
ClOnes, y no SIendo posible acceder a dicha petición,

Esta Subsecretarfa, desestimando la reclamación formulada
por .don Eugenio Cor,nino Mateas, ha resuelto elevar a definitiva
la hsta provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 2 de abril ele 1973 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de Juzgar el concurso opo
sición a la plaza, de ~rofesor Agregado de "Obstetn
cia y Ginecologia» de la Facultad de Medicina de
la Universida.d de Santiago

Ilmo. Sr.· De conformidad con lo dispu8sto en las Ordenes de
este Departamento de 30 de mayO y 25 de lunío de 1965,

Este Ministerio ha resuelto rcmbrar el Tribunal que ha
de juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 13 de
julio de 1970 {«Boletín Oficial del Estado... del 22 de agosto}
para la provisión, en propiedad de la plaza de Profesor Agre
gado de "Obstetricia y Ginecología» de la Facultad de Medíci
na de la Universidad de Santiago que e",tará constituido en la
siguiente forma:

Presidente, Excelentísimo señor don Alejandro Novo Gon
zález.

Vocales: Don Luis Aguero Garcia, don Manuel Galbis Pas~
cual, don Manuel Sanchez Salario y don José R. del Sol Fer4

nández, Catedráticos de la Universidad de Santiago el tercero,
de la de Valladolid el cuarto, en situación de excedente activo
el primero, y en sítuación de supernumern,rio el segundo.

Presidente suplente: Excelentísímo señor don Jo::.e Botella
Llusiá.

Vocales suplentes: Don José María Bedoya González, don
José Antonio Clavero Núftez, don José Luis Puente Domínguez
y don Victor Conil Serra, Catedráticos de la Universidad de


